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	INFORMACION BÁSICA
	

	Nombre del Funcionario o Contratista:
	

	Documento de Identidad:
	

	Dependencia:
	

	Cargo:
	

	Correo electrónico:
	

	Persona contra quien se interpone la queja:
	

	Cargo:
	

	Fecha diligenciamiento: dd/mm/aa
	

	1. RELACIÓN DE LOS HECHOS MOTIVO DE LA QUEJA:

	1.1. Describa todos los elementos en los que se identifiquen las circunstancias de tiempo (cuándo), modo (cómo), lugar (dónde) y cualquier otra que considere pertinente. De ser necesario el Comité podrá solicitarle ampliación de la información aquí descrita.

	









	1.2. Colocar una X en la modalidad que usted cree que obedece su queja

	1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo laboral. ______
2. Persecución laboral: Es una conducta persistente y demostrable que busca infundir miedo, intimidación o angustia en un empleado para perjudicar su trabajo o inducir su renuncia. Se manifiesta a través de actos reiterados y arbitrarios como la descalificación constante, la sobrecarga de trabajo o la desprotección. al. 
3. Discriminación laboral: Todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral. ________
4. Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos. _______
5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador. ____
6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador. 	
7. Otra modalidad. Describa cuál:



8. Si se siente en estado de vulnerabilidad, requiere acompañamiento psicológico? 

SI __

NO __


	1.3. ¿Cuenta usted con alguna prueba? ¿Cuál(es)?  Relaciónelas y adjúntelas

	







	1.4. ¿Ha puesto en conocimiento de alguna autoridad los hechos aquí relacionados?

	
SI______       NO______


	
         Firma del Funcionario o Contratista:

_      _______________________________________
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